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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2025, presentado por una persona que no aportó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio 02082/TOLUCA/IP/2025, por parte de la Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día siete de abril dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante (SAIMEX), la siguiente solicitud de información pública:

“Para el Tercer Regidor 1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscal 2025 2. La cantidad de personal adscrito a la area. 3. La cantidad de personal adscrito a la área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 4. Cual es el techo presupuestal asignado a la area por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría. 5. Cual es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizo el presupuesto para esta regiduría. 6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados la área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area. 8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo . 11. Cual es el nombre completo del titular de esta , cuál es su ultimo grado de estudios, y cuales son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa area 12. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la listade servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 13. La secretaria de esta área, esta en nomina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública. 14. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX

2. El siete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, mediante cinco archivos 2082.pdf, 2082.pdf, 08-2025 Gaceta Municipal.pdf, ANEXO ADMINISTRACIÓN.docx y, R. 02082. 2025.pdf, que de manera general corresponden a un oficio suscrito por el Tesorero Municipal, a través del cual informa que el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar adjunto a una liga (no se adjunta); listado ad hoc, del que se enlistan los bienes muebles de la Tercera Regiduría; Gaceta Municipal Volumen Ocho, Año Uno de fecha 24 DE FEBRERO DE 2025; hoja de Word con el siguiente enlace de Internet: https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28; y un escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa al Solicitante de la respuesta emitida.

3. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

· ACTO IMPUGNADO: 
	“la entrega de la información esta incompleta no sean opacos entreguen todo”

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“se solicita se entregue los documentos que den cuenta de la informaicón solciitada no link y falta información que se entrgue completo”

4. Con fecha veintinueve de mayo dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
5. El SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de junio de dos mil veinticinco rindió informe a través de los archivos denominados justificado ANEXOS 06088-2025.pdf y Ratificación 06088.pdf, cuyo objetivo fue la de confirmar la respuesta inicial sin aportar elementos novedosos. Por su parte el solicitante fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. Seguidamente, mediante Acuerdo de fecha tres de marzo del año en curso, se amplió el termino para resolver, consecutivamente se decretó el cierre de instrucción mediante Acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia
7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. Procedencia.
8. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

9. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

10. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la Materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso de Revisión.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:

De la Tercera Regiduría, en el año 2025:
· Las respuestas a las solicitudes recibidas en el Ejercicio Fiscal 2025
· La cantidad de personal adscrito
· La cantidad de personal adscrito al área, que se encuentre comisionada a la misma, y el nombre de la dirección del Ayuntamiento de la cual proviene.
· Presupuestal asignado por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones.
· Cuál es el techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría. 
· Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados el área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 
· A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta área.
· Propuestas realizadas en favor de los toluqueños y cuantas han sido aprobadas, la fecha y las determinaciones de las Actas de Cabildo. 
· Número de horas al día de trabajo en oficina del Tercer Regidor.
· Número de horas al día de trabajo en campo del Tercer Regidor.
· Nombre completo del Tercer Regidor, ultimo grado de estudios, ingresos adicionales al salario ordinario de tercer regidor.
· Documento en que conste o se advierta, si el Tercer Regidor utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y el listado de esos servidores públicos.
· De la secretaria adscrita a la Tercer Regiduría, documento en que conste si se encuentra en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria; así como el nombre completo de dicha servidora pública.
· Número de computadoras, laptops, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada para el trabajo diario
· Numero de hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del Tercer Regidor, o familiares hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca.

12. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión de manera general en contra de la entrega de información incompleta. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

16. [bookmark: _heading=h.fcnlnl3wam0z]Dicho lo anterior, se procede al análisis de los puntos que integraron la solicitud de información a efecto de determinar aquellos que fueron no colmados o en su caso atendidos. En ese contexto sobreviene inicialmente las respuestas a las solicitudes recibidas en el Ejercicio Fiscal 2025, del cual no se advierte pronunciamiento en las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa.

17. Al respecto si bien dicha solicitud se advierte ambigua, se colige que corresponde a las solicitudes ciudadanas realizadas al Tercer Regidor; es decir aquellas peticiones formales que los habitantes del Municipio le han presentado para que en el ámbito de sus facultades, atienda problemas específicos, realice gestiones o impulse mejoras en favor de la comunidad que le soliciten; toda vez que las solicitudes ciudadanas son el mecanismo por el cual la población puede solicitar a los regidores actúe como gestor o representante de sus intereses, como se los confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como se observa:
“Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
…
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
…
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

18. Luego entonces lo dable es ordenar la búsqueda exhaustiva de lo solicitado en virtud que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información  a las áreas competentes; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

19. Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se concluye que el SUJETO OBLIGADO cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con las áreas competentes de conocer la información.

20. Consecutivamente, sobreviene las solicitudes de información relativas a la cantidad de personal adscrito y la cantidad de personal adscrito al área, que se encuentre comisionada a la misma, y el nombre de la dirección del Ayuntamiento de la cual proviene, de las cuales no existe pronunciamiento, requerimientos que evidentemente tiene documentado el Ayuntamiento, en razón que los ayuntamientos necesitan saber con exactitud el número de personal con que cuentan por razones fundamentales que afectan tanto al funcionamiento interno como a su relación y atención con los ciudadanos.

21. Respecto de la parte especifica de la dirección del Ayuntamiento de la cual proviene el Código Reglamentarios del Ayuntamiento de Toluca, le otorga al caso concreto la siguiente función a la Dirección General de Administración:
“Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
...”

22. Luego entonces, de ser el caso que alguno de los servidores públicos adscritos a la Tercera Regiduría sea proveniente te otra área administrativa, es información que ciertamente el Ayuntamiento conoce. No obstante, no pasa desapercibido que no necesariamente el personal adscrito a dicha área forzosamente provenga de áreas diversas, por lo que si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localizar dicho soporte documental, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de la materia local, al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución.

23. Al respecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”

24. Conforme a lo señalado, este Instituto advierte que las instituciones públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07; de lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable. 

25. En este sentido, el artículo 98, fracción XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 

26. En esa tesitura el Código Reglamentario Municipal de Toluca le otorga a la Dirección de Recursos Humanos, al caso concreto las siguientes:
 “Artículo 3.33. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, inducción, evaluación del desempeño, capacitación, baja, comisión, licencias prejubilatorias, y desarrollo del personal al servicio del Municipio de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 
…
V. Registrar, controlar y dar seguimiento a los movimientos de personal como, altas, reingresos, bajas, remociones, renuncias, retiro, cambios de categoría y adscripción, promociones, comisiones, entre otras; 
…”

27. De lo anterior se desprende que el Ayuntamiento conoce con certeza el número de servidores públicos con que cuenta y su área de adscripción; ya que adicionalmente, no pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados, por tanto es dable ordenar el soporte documental en que conste o se advierta dicha información 

28. Seguidamente, respecto del presupuesto asignado por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones, el SUJETO OBLIGADO no emitió pronunciamiento respecto de los nombres y cargos; empero, dicho rubro se encuentra relacionado con el anteriormente analizado, por lo que resulta innecesario volver abordar. Respecto del presupuesto asignado el SUJETO OBLIGADO refirió en su respuesta que se remitía la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, en la que se advierte el presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025, de la que ciertamente se desprende documento del cual se desprenden las Caratulas del Presupuesto de Ingresos, del Presupuesto de Egresos y el Tabulador de Sueldos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca periodo 2025-2027, Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025 (PbRM-03b), del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025 (PbRM-04d), y el Tabulador de Sueldos y Salarios para el ejercicio fiscal 2025 (PbRM05), que si bien es información relacionada, no se logra conocer con puntualidad lo solicitado resultando insuficiente para tener por atendido el rubro de referencia.

29. Luego entonces, es dable verificar el marco normativo que faculta al SUJETO OBLIGADO para dotar de la información requerida por la persona solicitante, a saber: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
TITULO IV Régimen Administrativo 
CAPITULO PRIMERO De las Dependencias Administrativas
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
(…)
II. La tesorería municipal.
(…)

CAPITULO SEGUNDO De la Tesorería Municipal 
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)

BANDO MUNICIPAL DE IXTAPALUCA 2024
CAPÍTULO II De la Administración Pública Municipal
Sección Primera 
De la Administración Pública Centralizada 
ARTÍCULO 71.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, mismas que estarán subordinadas directamente a él, y son las siguientes:
I. Direcciones:
(…)
d. La Tesorería Municipal;
(…)
ARTÍCULO 73.- De conformidad con los ordenamientos legales aplicables, la Tesorería Municipal es el órgano de la Administración Pública Municipal facultado para administrar la hacienda pública municipal, así como, la indicada para efectuar las erogaciones contraídas por el Gobierno Municipal.

Así mismo, para llevar a cabo la administración de los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal, la Tesorería coordinará sus actividades con las Dependencias Administrativas, estableciendo políticas y lineamientos, para el control eficiente de la recaudación, recursos materiales y servicios catastrales.
(…)

30. En esa inteligencia, es dable señalar que el Ayuntamiento de Toluca es competente para dar contestación a la solicitud de información impugnada, resaltando nuevamente que es importante señalar que para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

31. Para lograr esto, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en ese sentido se reitera deberá seguirse el procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa conforme a los términos anteriormente expuestos.

32. En ese orden, respecto del techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etcétera, y el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría; tampoco se logra colmar con la Gaceta remitida en calidad de respuesta.

33. Al respecto, es necesario señalar que de conformidad con el artículo 293 del Código Financiero del Estado de México, los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que debe emitir la Tesorería, mismo que debe guardar congruencia con el clasificador que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México, a saber:
“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”

34. Con base en lo anterior el Clasificador por Objeto del Gasto, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los Órganos Autónomos y los Municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto.

35. Asimismo, cabe señalar que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente, es de observancia obligatoria para las dependencias, entidades públicas y los Municipios, por lo que para la integración de la clave presupuestaria debe considerarse el Clasificador.

36. Consecuentemente para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las unidades ejecutoras deben establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida de gasto genérica y partida de gasto específica, con el componente de la clave presupuestaria correspondiente.

37. Para tal efecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, integra como anexo el “Clasificador por objeto del gasto”, el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios.

38. La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica–financiera, es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura:
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39. Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
●	Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
●	Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
●	Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a)	La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b)	La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.

40. De acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 
1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 
3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto. 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 

9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 

41. De la estructura de codificación, se derivan subcapítulos, partidas genéricas y partidas específicas como se ejemplifica a continuación, para mejor referencia:
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42. De las imágenes anteriores podemos advertir, por ejemplo, que la erogación por concepto de Sueldos base, se encuentra contemplado en la partida específica 1131, que pertenece a la partida genérica 1130 Sueldos base al personal permanente, del subcapítulo 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente, del capítulo 1000 Servicios Personales.

43. A mayor abundamiento, conviene traer a contexto que los Lineamientos para la Integración y Entrega de los Informes Trimestrales Municipales, los cuales refieren que el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), forma parte del Módulo 2 de la Información presupuestaria que se integra dentro de los Informes Trimestrales Municipales y cuya periodicidad de elaboración es mensual, tal y como a continuación se observa de la Matriz de documentos, firmas y archivos siguiente:
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44. Aunado a ello, el Manual de Contabilidad Gubernamental en su numeral II, inciso b), referente al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), establece como finalidad realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera.

45. Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general.

46. La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente:
a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto).
c) Clasificación Administrativa.
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

47. Luego entonces, de manera enunciativa más no limitativa la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), es el documento mensual armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal; por lo que, lo procedente es ordenar la entrega del documento donde conste el presupuesto autorizado de la Tercera Regiduría por capítulo, partida presupuestal y proyecto para el ejercicio fiscal dos mil cinco, toda vez que corresponden a las documentales en las que de manera enunciativa mas no limitativa se puede obtener la información solicitada y el ahora RECURRENTE obtenga la información de su interés.
 
48. Respecto del acta de cabildo, tampoco existe pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al respecto, siendo necesario traer a contexto el artículo 115 fracción IV, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
IV.
…
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución” 
(Énfasis añadido)
49. Asimismo, en el artículo 125 cuarto y quinto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone: 
“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.” 
(Énfasis añadido)

50. Por su parte, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México indica que:
“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” 
(Énfasis añadido)

51. Aunado a lo anterior, el artículo 351 segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que:
“Artículo 351.- …
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.” 
(Énfasis añadido)

52. De lo anterior, se puede advertir que el presupuesto de egreso municipal será aprobado por los Ayuntamientos con base a los ingresos disponibles y corresponde a la Presidenta o Presidente Municipal promulgar y publicar el Presupuesto de Egresos Municipal a más tardar el veinticinco de febrero de cada año debiendo enviar el mismo al Órgano Superior de Fiscalización, el cual debe ser publicado en la Gaceta Municipal, por lo que tomando en consideración que la solicitud de mérito, se interpuso el siete de abril de dos mil veinticinco, ya se había materializado dicha aprobación.

53. Por otro lado, respecto del número de vehículos automotores tiene adjudicados el área y quienes son los responsables de dichos vehículos, corresponde a un rubro del cual tampoco se advierte pronunciamiento en respuesta e informe justificado respectivamente. Por tanto, es dable traer a colación que la Dirección General de Administración, de conformidad con la codificación 206010000 del Manual de Organización de la Dirección General de Administración, el objetivo de la Dirección General de Administración, consiste en definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles, cuyas atribuciones se encuentran definidas en el propio Manual, así como en el artículo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, entre las que destacan las siguiente respecto al tema que nos interesa:
· Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia;
· Vigilar, controlar y supervisar el estricto manejo, recepción, resguardo y entrega de los materiales que se reciben en el Almacén General, con la finalidad de que éstos cumplan con las características físicas y técnicas requeridas, asimismo, establecer los mecanismos necesarios para realizar inventarios de manera periódica.
54. Asimismo, es de mencionar que de conformidad con el artículo 3.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, la Dirección General de Administración se auxilia de diversas áreas para el cumplimiento de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Dirección de Servicios Generales, la cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones las siguientes:
“Artículo 3.44. La o el titular de la Dirección de Servicios Generales cuenta con las siguientes atribuciones:
...
VI. Implementar, mantener y actualizar el inventario general de bienes muebles y vehículos del Ayuntamiento de Toluca; 
VII. Elaborar y actualizar el resguardo de bienes muebles y vehículos a cargo de los servidores públicos para el desempeño de sus funciones; 
VIII. Identificar los bienes muebles y vehículos que se encuentren en mal estado y obsoletos, para que, en su caso, se inicie el proceso de baja como activo, con el propósito de someter al Cabildo su enajenación, conforme a la normatividad respectiva; y”


55. Por otro lado, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Administración, la Dirección de Servicios Generales, tiene bajo su adscripción al Departamento de Control Patrimonial, cuyo objetivo consiste en registrar y revisar los bienes muebles para mantener integrado y actualizado el Inventario General (bienes, activo biológico y vehículos) del Patrimonio del Ayuntamiento de Toluca por medio de los registros y controles administrativos apegados a la normatividad aplicable, para lo cual se le confieren entre otras atribuciones, las siguientes:
· Registrar, ubicar e identificar, en el depósito correspondiente, los bienes muebles, maquinaria, equipo y vehículos propuestos para baja de las áreas de la administración pública municipal;
· Registrar en el Padrón de Inventarios del Ayuntamiento los bienes muebles y vehículos de nueva adquisición o aquellos que sean donados o por nacencia de activo biológico mediante el formato denominado: “Movimiento de Alta”;
· Planear, organizar y realizar obligatoriamente dos verificaciones al año para llevar a cabo el levantamiento físico de bienes muebles con el propósito de actualizar el inventario de los mismos;
· Proponer lineamientos, políticas y obligaciones para el adecuado y correcto cuidado de los bienes que se encuentran bajo resguardo y custodia de las y los servidores públicos municipales.
56.  En ese sentido, resunta aplicable la búsqueda exhaustiva del soporte documental en comento, en las áreas administrativas competentes del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

57. Consecutivamente, deviene la solicitud tocante a que grupo parlamentario o partido político pertenece la Tercera Regiduría, rubro del cual tampoco existe pronunciamiento; por tanto, es necesario señalar que ciertamente los integrantes del cabildo cuentan con un partido político de procedencia, debido a que su elección es mediante un sistema que combina la representación de la mayoría con la representación proporcional.

58. En el caso de la mayoría relativa, la ciudadanía que vota por una planilla completa que incluye al candidato a Presidente Municipal y una lista de candidatos a regidores y la representación proporcional, corresponderá aquellos regidores que entran por esta vía son de los partidos de oposición (los que quedaron en segundo, tercer lugar, etcétera.). Lo anterior encuentra sustente en el artículo 16 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes. 
…”

59. En esa tesitura, el documento que pudiera colmar de manera enunciativa mas no limitativa la solicitud de información, es la Constancias de Mayoría es el Instituto Electoral del Estado de México, mismo que es la autoridad electoral de carácter permanente, y profesional que, en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad.

60. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, tendrá entre sus funciones, las siguientes: 
I. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos. 
II. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
III. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el Instituto.
IV. Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales, durante el proceso electoral de que se trate.”

61. En este sentido, se traen a colación los artículos 11 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 214, 220 fracción V y 221 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, normatividad invocada que dispone a la literalidad: 
“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 11.- (…) El Instituto Electoral del Estado de México contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley de la materia.

El Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política, derecho y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, escrutinios y cómputos, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, tonteo rápido y sobre mecanismos de participación ciudadana, así como las que le delegue el Instituto Nacional Electoral. (…) 

Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. 
Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría de los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. (…)

Código Electoral del Estado de México 
Artículo 214. En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Municipal. 
II. El Consejo Municipal Electoral. (…)

Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones: 
V. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional. 

Artículo 221. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral:
III.Realizar el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional. 
IV.Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el Ayuntamiento que haya obtenido mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Municipal, así como las constancias de asignación por el principio de representación proporcional.” 


62. Derivado de lo anterior, se desprende que el Instituto Electoral del Estado de México entrega a los partidos y sus integrantes la Constancia de Mayoría que los acredita como representantes de la administración municipal entrante por el periodo comprendido de cada uno de los años que inician funciones, incluyendo al Presidente Municipal, Síndicos y Regidores. 
63. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO puede de manera enunciativa más no limitativa hacer entrega de la constancia de mayoría del regidor de referencia en la solicitud de acceso a la información pública, ya que es de explorado derecho que el acceso a la información pública se colma con la entrega del soporte documental en que conste o se advierta lo solicitado sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información de los particulares conforme a sus intereses particulares (como se advierte del caso concreto con el oficio remitido en respuesta), como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

64. También lo es que no existe normatividad o precepto legal que lo impida, en síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.

65. Por otro lado, respecto de la solicitud relativa a las propuestas realizadas en favor de los toluqueños y cuantas han sido aprobadas, la fecha y las determinaciones de las Actas de Cabildo, rubro del cual no fue emitido pronunciamiento alguno.

66. Al respecto, ciertamente los regidores tienen la facultad de presentar iniciativas y propuestas en una amplia variedad de temas, que normalmente se discuten en las comisiones de trabajo a las que pertenecen dentro del Cabildo, lo anterior encuentra sustento en el artículo 55 fracción de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
...
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
...”

67. Como se aprecia, los regidores tienen de entre sus funciones la de proponer soluciones a los problemas y necesidades del Municipio, pues en esencia, los regidores son representantes de la ciudadanía elegidos para formar parte del Ayuntamiento y participar en la toma de decisiones, con la responsabilidad de atender las quejas y peticiones de la comunidad, por tanto, es dable que se realice dicha búsqueda y se entregue el soporte documental que dé cuenta de lo solicitado.

68. Relativo a las actas de cabildo, es transcendental mencionar que el Ayuntamiento, como órgano colegiado y deliberante, es la autoridad máxima en un municipio, y cuyas decisiones se establecen a través de las sesiones de cabildo que para tal efecto lleve a cabo, tal y como lo establece el artículo 30 de la misma Ley Orgánica que a la letra dice:
“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. 
Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.” 

69. De igual forma, el artículo 91 de dicho ordenamiento señala:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones…”

70. Con base en lo anterior, se acredita que el Ayuntamiento de Toluca, como órgano colegiado, tuvo que sesionar cuando menos una vez cada ocho días, cuantas veces sea necesario en asunto de urgente resolución, bimestralmente y anual, respectivamente, con la mayoría de sus integrantes y que toda sesión constará en un libro de Actas, sesiones que presidirá el Presidente Municipal de SUJETO OBLIGADO, documento que deberá publicarse en la gaceta municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, para el conocimiento de los habitantes del municipio, sólo en los casos de que las sesiones que no contengan información clasificada, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información, en donde también deberán estar disponibles en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento y en donde el Secretario del Ayuntamiento de Toluca se debió cerciorar la correcta identificación de los miembros del Ayuntamiento, sus intervenciones y el sentido de las votación, de la cual debió guardar una copia íntegra de la sesión en el libro de actas de cabildo, por lo que deberá de realizarse la búsqueda de aquellas actas en donde se hayan aprobado las propuesta realizadas.

71. Con relación a lo anterior, se localizó la siguiente nota periodística:
[image: ]
https://diarioportal.com/toluca/buscan-mayor-contundencia-en-acciones-de-proteccion-animal-en-toluca

72. Por tanto, se concluye que existen hechos notorios que permiten presumir que lo solicitado se generó, posee y administra. Sirven de criterios orientadores las Tesis P./J. 74/2006 y I.3o.C.102 K, emitidas por el más alto tribunal de este país, y que son del tenor literal siguiente:
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

HECHO NOTORIO. SU INVOCACIÓN NO ES UN DERECHO DE LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO SINO UNA FACULTAD JURISDICCIONAL CONFERIDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE NO DEBE APLICAR FRENTE A LA CARGA PROBATORIA QUE DERIVA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AMPARO.
Conforme a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a lo dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados o probados por las partes. Tal es el caso de las sentencias que emite la autoridad judicial federal en los juicios de amparo que se tramitan ante ella, de las que tiene conocimiento por razón de su actividad y, por ello, al ser notorio, la ley exime de su prueba; sin embargo, su invocación no constituye un derecho de las partes, sino una facultad del órgano jurisdiccional federal que no debe aplicar cuando se actualiza la obligación establecida en el artículo 78 de la Ley de Amparo, que consiste en analizar el acto reclamado tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, cuando la quejosa intervino como parte y estuvo en aptitud legal de ofrecer todos aquellos medios de prueba que a su interés conviniera en el juicio de origen y el hecho notorio respecto del cual se alegue, ya sea en el juicio de amparo biinstancial o en la revisión de la sentencia ahí dictada que en su caso se recurra, que debió ser invocado por el Juez de Distrito, tiene por objeto probar la legalidad de la referida sentencia o aspectos que debieron formar parte de la litis del juicio natural y probarse en esa oportunidad con las actuaciones y sentencias que se hayan dictado en los diversos juicios de amparo relacionados con el juicio principal en el que se emitió la resolución reclamada. La controversia de origen quedaría alterada si bajo el supuesto del hecho notorio, el Juez de amparo tuviera que analizar la legalidad del acto con el contenido de diversas ejecutorias dictadas en los juicios de garantías que se afirma, se tramitaron ante el mismo juzgador. Además, no debe pasar por alto que el hecho notorio del que dicha autoridad tiene conocimiento por razón de su actividad jurisdiccional, no constituye un derecho de las partes dentro del procedimiento del juicio de amparo, porque es claro lo que señala el citado numeral 78 de la ley de la materia, concerniente a que el acto reclamado debe apreciarse tal como fue probado ante la autoridad responsable y, por ende, no pueden admitirse ni tomarse en consideración en el juicio de garantías o en la revisión pruebas que no se hubieren rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada, ni aquellas que no sean de las consideradas necesarias para la resolución del juicio de amparo, menos aún cuando las pruebas de que se trate el recurrente las exhiba hasta la revisión sin haberlas ofrecido en la audiencia constitucional.

73. Asimismo, cabe traer a colación por analogía la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”; empero también lo es que no resulta motivo suficiente para determinar que en el periodo que se ordena la información si se haya generado, poseído o administrado propuesta. Por lo que de ser el caso que luego de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizara soporte documental al respecto, bastara con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución.

74. Finalmente, a este respecto, es menester señalar que las actas de cabildo constituyen una obligación de transparencia común, que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el artículo 92 fracción L de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra cita:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros de cabildo sobre las iniciativas o acuerdos…”

75. Ahora bien, respecto del número de horas al día de trabajo en oficina y del número de horas al día de trabajo en campo del Tercer Regidor, se debe establecer con puntualidad que no existe un marco normativo que establezca un horario fijo u obligatorio para los regidores en oficina y en campo, tampoco una fuente obligacional que constriña a computar el tiempo que disponga en oficina o en campo; toda vez que su tiempo de dedicación depende de los acuerdos internos de los ayuntamientos y de la disponibilidad del Regidor en cuestión, ya que son cargos de elección popular quienes deben organizar su tiempo para cumplir con las sesiones de Cabildo, las comisiones y la atención a los ciudadanos, pero los horarios específicos de estas actividades son definidos por cada ayuntamiento, no por una ley, reglamento o manual, como se desprende de las atribuciones contenidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento;  
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

76. Sin embargo, ante la falta de pronunciamiento al respecto, este Órgano Garante no tiene certeza de que eventualmente si se haya generado, poseído o administrado lo solicitado. Por tanto, lo dable es ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado a efecto que sea entregado y, para el caso de no localizar soporte documental relacionado, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento al presente proveído en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de la materia local.

77. Respecto del nombre completo del Tercer Regidor, ultimo grado de estudios, ingresos adicionales al salario ordinario de tercer regidor, tampoco se advierte pronunciamiento al respecto por tanto es necesario traer a colación el Manual de Organización y de Procedimientos de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, el cual establece que la Dirección de Recursos Humanos contará con el Departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal quien se encargará de reclutar, seleccionar, y contratar al personal idóneo, para ocupar un puesto determinado, considerando el perfil requerido en cada uno de los puestos vacantes de las diferentes áreas del Ayuntamiento, así como la adecuada integración de expedientes personales de las y los servidores públicos de nuevo ingreso.
78. En este sentido, las políticas aplicables para el reclutamiento de personal que establecen el Manual de Procedimientos previamente citado establece entre otras que, se contratará al aspirante que reúna todos los requisitos de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio, así como el artículo 11.11 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, los cuales son:
 Nombre del procedimiento: Alta de personal. 
Objetivo: Contratar al personal para ocupar las plazas vacantes disponibles en las áreas de la Dependencia, con el propósito de establecer la relación laboral entre la o el servidor público y el ayuntamiento.
•         Cédula del R.F.C
•         Cédula de la CURP
•         Solicitud de empleo
•         Currículum vitae
•         Copia del comprobante del grado máximo de estudios
•         Copia del comprobante de domicilio (Luz, agua, constancia domiciliaria)
•         Copia del Servicio Militar Nacional con liberación (para personal masculino)
•         Original del certificado médico
•         Cédula de afiliación al ISSEMyM
•         Copia del acta de nacimiento
•         Copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar o pasaporte)
•         Copia del documento que acredite la clave ISSEMyM, en caso de haber cotizado anteriormente (movimiento de alta, baja, credencial del ISSEMyM, recibo de pago)
•         Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores Alimentarios Morosos.
•         Constancia de no inhabilitación, emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México

79. A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o, demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

80. En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

81. En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

82. En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:
· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  
· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 
· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y del Rector: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición del Título profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 
· Calificación: Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba, es información clasificada como confidencial.
· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 
· En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 
· Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

83. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

84. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

85. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

86. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

87. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

88. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

89. Por cuanto hace al documento en que conste o se advierta, si el Tercer Regidor utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y el listado de esos servidores públicos.

90. En esa línea, se tiene que los documentos que de manera enunciativa más no limitativa colman el derecho de acceso a la información del RECURRENTE son  los recibos de nómina, conciliación de nómina, Formato Único de Movimiento de Personal, Contratos o Nombramientos.
	·  
	La cantidad de personal adscrito al área

	·  
	La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría

	·  
	El titular de  esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades.



91. De lo solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 5, 45, 47, 49 y 50 establece lo siguiente:
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V.  Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

92. Ahora bien, conforme a los artículos antes referidos se desprende que en una relación laboral debe haber un nombramiento, un contrato o bien un formato único de movimiento de personal.

93. Por otro lado, y para establecer la fuente obligacional resulta necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la que se establecen las atribuciones del tesorero municipal en los artículos 87, 93, 94 y 95, fracciones I, IV, V, XVI y XVII; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
(…)” (Sic)

94. De lo anterior se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

95. Lo anterior resulta aplicable al nombre de la secretaria adscrita a la Tercer Regiduría, documento en que conste si se encuentra en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria; así como el nombre completo de dicha servidora pública.

96. No pasando desapercibido también el respecto a colación que se solicita el nombre del Tercer Regidor que al corresponder a un mando medio-superior corresponde a una información pública de oficio; toda vez que, a los miembros del Ayuntamiento, mandos medios y superiores, resulta aplicable el contenido de la fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”

97. Del precepto anterior se advierte que la Ley de Transparencia, impone, a los sujetos la obligación de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, la información relativa al directorio de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, debiendo señalar, entre otros datos, el nombre de información que se traduce en lo requerido por el particular.

98. Por otro lado, respecto del número de computadoras, laptops, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada para el trabajo diario, el SUJETO OBLIGADO remitió en calidad de respuesta el siguiente listado:

[image: ]

99. Listado con el cual se estima se tiene por colmado el rubro en comento; ya que es de explorado derecho que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

100. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

101. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

102. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

103. Finalmente, del rubro relativo a saber cuántos de hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del Tercer Regidor, o familiares hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca.

104. Se debe de precisar que se está ante un derecho de petición y no ante el derecho de acceso a la información pública, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 
105. En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1] [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

106. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
107. Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

108. Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


109. Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


110. De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

111. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información, principalmente, es que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
112. En ese sentido,  se determina que el punto de la solicitud de información consiste en querer utilizar el derecho de petición y no el derecho de acceso a la información, toda vez que el RECURRENTE pretende acceder al pronunciamiento si se hizo del conocimiento de la Presidenta Municipal de si el Titular de la Unidad de Transparencia cuenta con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, situación que no puede ser colmada toda vez que con un pronunciamiento o respuesta a interrogantes no puede ser colmado el derecho de acceso a la información.

113. [bookmark: _heading=h.rg2ruq8jibmx]Con la determinación anterior, se tendrá por colmado el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ”  [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


114. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

115. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcritos), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 

QUINTO. De la versión pública.
116. Finalmente, debe señalarse que lo ordenado contiene datos personales conforme al análisis realizado, por tanto, el SUJETO OBLIGADO, para dar cumplimiento a la presente Resolución, deberá proceder a la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

117. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

118. Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

119. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

120. En el caso concreto de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes datos:

121. Luego entonces, el SUJETOS OBLIGADOS será responsable de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.


	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



122. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

123. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: 


[bookmark: _heading=h.hbs87b53fz7f]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.97jcp81uyqmh]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el soporte documental en que conste o se advierta la siguiente información:

a) Documento en que conste o se advierta el número total de servidores públicos adscrito a la Tercera Regiduría, sus nombres, cargos y, profesión, al 07 de abril de 2025;
b) El número de personal adscrito a la Tercera Regiduría, que se encuentre en calidad de comisionada y, el documento en que conste o se advierte la dirección o, área administrativa de procedencia, al 07 de abril de 2025;
c) Presupuesto autorizado para nómina, actividades, programas y recursos materiales de la Tercera Regiduría para el Ejercicio Fiscal 2025 y el acta de cabildo en que se autorizó, al 07 de abril de 2025;
d) El número de vehículos asignados y, el nombre de los servidores públicos responsables, al 07 de abril de 2025;
e) Documento en que conste o se advierta el partido político del que fue electo el Tercer Regidor de la Administración Pública Municipal 2025 – 2027; 
f) Las propuestas realizadas por el Tercer Regidor en favor de la sociedad y, las actas de cabildo en las que fueron aprobadas, del 01 de enero al 07 de abril de 2025;
g) Número de horas de trabajo por día en oficina y el número de horas de trabajo por día en campo, del Tercer Regidor, del 01 de enero al 07 de abril de 2025;
h) Nombre completo del Tercer Regidor en funciones al 07 de abril de 2025; último grado de estudios, y los ingresos extraordinarios a sus percepciones como regidor;
i) Nombre del personal administrativo adscrito a la Tercera Regiduría que realice labores de chofer o acompañante en campo, al 07 de abril de 2025; y
j) Nombre de la secretaria adscrita a la Tercera Regiduría en funciones al 07 de abril de 2025 y, el nombre del área administrativa de procedencia.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre la eliminación de los datos y documentos confidenciales del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que no se haya generado, poseído o administrado la información ordenada en el inciso a) en su parte relativa a la profesión, inciso b), inciso f), inciso g), inciso h) en su parte relativa a los ingresos extraordinarios y último grado de estudios, inciso i) e, inciso j) en su parte relativa al área administrativa de procedencia, bastará que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.f3g5ff6nkva]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO
Asignaciones destinadas a cubrirlas percepciones correspondientes al personal de cardcter eventual

1210 Honorarios asimilables a salarios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago por Ia prestacién de
servicios contratados con personas fisicas, como profesionistas, t8cnicos, expertos y peritos, entre olros, por estudios, obras
o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. EI pago de honorarios deber sujetarse a las disposiciones
aplicables. Esta partida excluye los senvicios profesionales contratados con personas fisicas 0 morales previstos en el
Capitulo 3000 Servicios Generales.

1211 Honorarios asimilables al salario. Asignaciones destinadas para cubrir el pago por Ia prestacion
de senvicios contratados con personas fisicas, para la realizacién de trabajos determinados que correspondan a la

especialidad.

1220 Sueldos base al personal eventual. Remuneraciones para el pago al personal de cardcter
ransitoro que preste sus servicis en los entes piblicos.

1221 Sueldo por Interinato. Sueldo del personal que susttuye temporalmente a servidores publicos de
carécter permanente, con permiso para ausentarse de sus funciones de acuerdo a la nommatividad vigente, asi como el
‘Sueldo para el personal que sustiuye temporalmente a docentes por estado de gravidez, con licencia pre jubiatora,
becados o comisionados, o con permiso especial, de acuerdo a a normatividad establecida.

1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual. Sueldo que se olorga a profesionistas,
tecnicos, expertos o peritos contratados por obra o tiempo determinado, que nvariablemente no podrd Ser mayor 3 seis
meses. No se podrd contratar personal bajo esta modalidad para realizar funciones administrativas, apoyo secretarial,
chofer, mantenimiento general, impieza y simiares.

La remuneracién que se pague por concepto de contrato por obra o tiempo determinado, no podrd exceder a lo estipulado
para una labor similar establecida en el Catalogo de Puestos y en el tabulador de sueldo vigente.

1223 Becas para médicos residentes. Percepcin econbmica que de acuerdo al Sistema nacional de
residencias médicas se asigna para formar a médicos en alguna especialidad, mismos que deben cubrr con los
requerimientos establecidos en la norma 090 SSA1 1994 (Norma oficil mexicana para la organizacion y funcionamiento de
residencias médicas y desarrallo), esta formacien especialzada se llevara a cabo en insttuciones piblicas del sector salud,
establecidas en el estado.

1230 Retribuciones por serviclos de carécter social. Remuneraciones a profesionistas de las diversas
carreras o especialidades técnicas que presten su servico Social en los entes piblicos.

1231 Compensacion por servicio social. Compensacién a estudiantes que presten su servicio
Social en las unidades ejecutoras. Se deber considerar Solamente por el periodo que la normatividad establece para este
1po de servicio (Derogada por la Ley de Disciplia Financiera de las Entidades Federativas y os Municiios)

1240 Retribucion a os representantes de os trabsjadores y de los patrones en la Junta de Concilacion
y Arbitraje. Asignaciones destinadas a cubri las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los palrones en
ia Junta de Concllacien y Arbiraje, durante el tiempo por el cual fueron elegidos por la convencion corespondiente,
‘conforme a lo ispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no estara sujeta al pago de las cuotas y aportaciones
por concepto de seguridad social,

1241 Compensacion a representante. Asignacion que se otorga a los representantes de las Juntas de
Concilacién y Arbiraje del Tribunal Estatal de Goncliacion y Arbitraj.

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES.
Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales, asi como las gratficaciones que se otorgan tanto al personal de
caracler permanente como transitorio.

1310 Primas por afios de servicio efectivos prestados. Asignacién adicional como complemento al
sueldo del personal al servicio de los entes pablicos, por aftos de Servicios efectivos prestados, de acuerdo a la legislacién

icable.

! 1311 Prima por afios de servicio. Asignacion adicional que se otorga a servidores piblicos y docentes,
una vez transcurridos los primeros cinco afios de servicios efectivos prestados, que se incrementa por periodos.
subsecuentes, también de cinco afos.

1312 Prima de antiguedad. Asignacién para cubrir la prima de antigledad a los servidores piblicos que
tengan derecho de acuerdo a la normatividad vigente.
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/4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO.
Asignaciones destinadas, en su caso, a Ios entes pubicos contenidos en el Presupuesto e Egresos con el objeto de
Sufragar gastos nherentes a sus atrbuciones.

4110  Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias destinadas al
Poder Ejecuivo, con el objeto ce financiar gastos mherentes a sus atribuciones.

4111 Asignaciones presupuestarias sl Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias
destinadas al Poder Ejecutvo, con el objeto de financiar gastos nherees a sus atiuciones.

4120  Asignaciones presupuestaras al Poder Legilatvo. Asignaciones presupuestarias destnadas al
Poder Legisiatvo, con el objeto de financiar gastos nherentes a sus funciones.

4721 Liberacion de recursos al Poder Legisiatio, Asignaciones previstas en el presupuesto e

egresos destinados a a liberacidn de recursos autorizados al Poder Legiiativo
4130 Asignaciones presupuestaras al Poder Judicial. Asignaciones presupuestarias estinadas al
Poder Judicil, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atrbuciones.

4131 Liberacion e recursos al Poder Judical. Asignaciones previstas en el presupuesto de

gresos destinados a a liberacion ce recursos autorzados al Poder Jucicil
4140 Asignaciones presupuestarias a érganos auténomos. Asignaciones presupuestarias destinadas a
Organos Auténomos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atibuciones.

4141 Liberacion de Recursos a entes auténomos. Asignaciones previstas en el presupuesto
de egresos destinadas a a lveracién de recursos autorizados a os entes autgnomos.

4150 Transterencias ntemas oforgacas  entidades paraestatales no empresariles y no financieras.
Asignaciones interas, que no implican las contraprestaciones de bienes o senvicios, destinadas a entidades paraestatales
o empresariales y no financiras, con el objeto e financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan
on personaiidad juridica propia y en general seles asignd la responsabildad de proveer bienes y servicios a la comunidad
&n su conjunto 0 a los hogares indviduamente en teminos no de mercados financian sus actvidades principaimente
medante. mpuestos yio ransferencias. que. recben de. ofros seclores. gubemamentales; distibuyen us. producios
gratutamente o a precios econémicamene no signficatvos con relacion a sus costos de produccien.

4151 Transferencias intemas olorgadas a enidades paraestatales no empresariaes y no
fnanceras. Asignaciones intemas, que no implican las conlraprestaciones de bienes o senvicios, destnadas a entdades
paraestatales no empresariales y no financiras, con el obeto de fivanciar gastos inherentes a sus funciones. Estas
Enicades cuentan con personaiidad jurdca propia y en general se ies asignd Ia responsabiidad de proveer bienes y
Senvicios a Ia comunidad en su conjunto o a los hogares ndviduaimente en téminos no de mercado: financian sus
actividades principaimente. mediante. impusstos ylo-transferencias que reciben de otros sectores. gubemamentales:
disrbuyen sus productos gratutamente o 8 precios econdmicamente no signficativos con relacidn a sus costos de
produccion.
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Con el compromiso de trabajar con un enfoque integral donde destaque la participacion
ciudadana y la articulacién de acciones entre distintos 6rdenes de gobierno para
erradicar el maleraco y la crueldad animal, quedd instalada la Comision de Proteccion y

Bienestar Animal.

Encabezada por el 111 regidor, Edgardo Rebollar Pérez, los miembros se comprometieron

especificamente a analizar, discutir y transformar las politicas piblicas en la materia.

Junto a Rebollar, la comision esta conformada por la VIII regidora, Shantall Zepeda
Escobar, como secretaria; asi como por el segundo sindico, Jaime Lopez Gémez; el V
regidor, Victor Armando Diaz Rodriguez; y la Il regidora, Ana Victoria Pliego Tapia,
como vocales, quienes asumen la responsabilidad de convertir las demandas sociales en

acciones concretas que salvaguarden la vida y los derechos de los animales.

Los integrantes manifestaron su beneplicito por el hecho de que el presidente Ricardo
Moreno Bastida incluyé en el Bando Municipal 2025 un capitulo especifico que refuerza
la proteccion y el bienestar animal, con lo cual dijeron, refrendé su compromiso del

cuidado animal, pues este apartado normativo no solo combate el maltrato también sirve

para generar conciencia en la ciudadania de la corresponsabilidad que debe existir en el

cuidado y respeto de todas las especies,
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1000 SERVICIOS PERSONALES
1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carécter permanente.

1110 Dietas. Asignaciones para remuneraciones a los Diputados, Senadores, Asamblefstas, Regidores
y Sindicos.

1111 Dietas. Asignacién para el pago de remuneraciones a los CC. Diputados de la H. Legisiatura
Local,y en el caso de los municipios a los integrantes del H. Ayuntamiento.

1120 Haberes. Asignaciones para remuneraciones al personal que desempefia sus servicos en el
ejercicio, fuerza aérea y armada nacionales.

1121 Haberes. Asignaciones para remuneraciones al personal que desempefia sus servicos en el
ejercicio, fuerza aérea y armada nacionales.

1130 Sueldos base al personal permanente.

Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de cardcter permanente que preste sus
servicios en los entes publicos. Los montos que importen estas remuneraciones seran fijados de acuerdo con los catalogos
Institucionales de puestos e los entes pablicos.

1131 Sueldo base. Remuneracién al servidor piblico de base o de confianza que preste sus servicios
al Poder Ejecutivo del Estado. Los montos que importen estas remuneraciones seran fijados de acuerdo con el Catalogo de
Puestos del Gobiemo Estatal y los tabuladores vigentes autorizados por la Secretarfa, en el caso de los municipios se
efiere a las remuneraciones al servidor publico de base y no sindicalizado, que presta sus servicios en la Administracion
Pblica Municipal, acorde con el marco juridico.

1132 Otro sueldo magisterio. Remuneracién que recibe el docente que cubre dos plazas, de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que fia el Esquema de Compatibildad en Horario y Funciones de los
‘Servidores Publicos de los Sectores Central y Auxiliar del Poder Ejecutivo.

1133 Hora clase. Sueldo base para docentes que laboran como profesores horas clase, con base en el
‘convenio laboral correspondiente

1134 Carrera magisterial. Percepcion para docentes cuando cumplen los requisitos establecidos para el
ingreso y promocion de carrera magisteral.

1135 Carrera docente. Percepcién para docentes de educacidn media superior y Superior, cuando
cumplen los requisitos establecidos para el ingreso y promocion de carrera docente.
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